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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley Federal de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas, y adiciona el 
Título sexto a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María Felícitas Parra Becerra y suscrita por diversas integrantes.    

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 07 de febrero de 2012.  

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de diciembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Asuntos Indígenas, y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de establecer el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados cada 
vez que se prevean medidas administrativas y legislativas que les afecten directamente; dicha consulta deberá efectuarse de buena fe y 
con la finalidad de llegar a un acuerdo con los pueblos y comunidades indígenas, y procurar su consentimiento respecto a las medidas 
propuestas; asimismo la consulta deberá ser previa a la programación de la ejecución de las medidas legislativas o administrativas que 
tengan una afectación sobre los pueblos y comunidades indígenas. Prever las materias de consulta, tales como  las medidas legislativas 
y administrativas; la construcción de presas y de carreteras; la declaratoria y programas de manejo de áreas naturales protegidas, entre 
otras. Establecer que los acuerdos derivados de las consultas serán objeto de convenios entre los pueblos o comunidades indígenas y el 
órgano responsable, mismos que serán de cumplimiento obligatorio para las partes. 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos: Crear la Comisión Bicameral para la Consulta a Pueblos y 
Comunidades Indígenas con el objeto de garantizar el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados,  haciendo de 
la consulta un mecanismo que fortalezca la identidad y la diversidad cultural del país. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73: en relación con el artículo 2º, por lo que hace a la Ley Federal de Consulta a 
los Pueblos y Comunidades Indígenas; y en relación al artículo 70, párrafo segundo, en lo referente a la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas, y que 
adiciona un título sexto a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas, para quedar como sigue: 
 

Ley Federal de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un título sexto a la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  
 

Título Sexto 
Comisión Bicameral para la Consulta a Pueblos y 

Comunidades Indígenas 
 

Capítulo Único 
 
Artículo 136. Para la realización de la consulta sobre las 
iniciativas en materia indígena se constituye una Comisión 
Bicameral para la consulta a Pueblos y Comunidades 
Indígenas. 
 
Artículo 137. La Comisión Bicameral estará integrada de la 
siguiente manera:  
 
a) Los Presidentes de las Comisiones de Asuntos Indígenas de 
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No tiene correlativo 

ambas Cámaras;  
 
b) Senadores integrantes de la Comisión de Asuntos 
Indígenas. La asignación se hará en forma proporcional a la 
representatividad de su grupo parlamentario en la Cámara de 
Senadores; y  
 
c) Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas. 
La asignación se hará en forma proporcional a la 
representatividad de su grupo parlamentario en la Cámara de 
Diputados. 
 
Artículo 138. La organización y funcionamiento de la 
Comisión Bicameral se sujetará a las disposiciones legales y 
reglamentarias específicas que al efecto dicte el Congreso de la 
Unión.  
 

 Transitorios 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 
2011. 
 

JCHM 


